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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

0,a  2 3 MAY 2023 
uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

iudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 

I, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

cciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 

udad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2346- 
ionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 

siguientes: 	  
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ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 
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a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 

ión I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en 

star animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el 

en Avenida Nuevo León, número 111, colonia Barrio San Cristóbal, Alcaldía Xochimilco. 

de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos de 

er hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que 

r, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos 

cuado acorde a su especie. 

ersonal adscrito a esta Subprocuraduría llevó, a cabo visita de reconocimiento de hechos en el lugar 

e la denuncia, diligencias en las que no fue posible encontrar a la persona responsable de los ejemplares 

ante, habitantes del lugar manifestaron que en el sitio habitaban 3 ejemplares, los cuales no eran 
embargo, no permitieron realizar su evaluación, por lo que únicamente fue posible observarlos a la 

colonia Roma 
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Por lo anterior, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante, proporcionara el horario en el que se pudiera localizar 
al responsable de los ejemplares caninos, con la finalidad de que el personal investigador realizara las gestiones 
administrativas correspondientes; no obstante a la emisión de la presente, no se recibió la información requerida. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las presentes denuncias por parte del 
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derecho 
proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se constataron los hechos 
denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la legislación 
en materia de protección animal, en el inmueble ubicado en Avenida Nuevo León, número 111, colonia Barrio de 
San Cristóbal, Alcaldía Xochimilco, ya que no fue posible constatar los hechos denunciados. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento 
es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, 
para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
fracciones 1 y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

r'ROC.URADURII 

71NT C.. 

  

CIUDAD DE MEMO 

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. E-mail 
ccp_OF_PROCURADORA@paot.orgimx 

K /DHA/AV 

Medellín 202, piso 4, colonia Roma 
akaldia Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 

- Tel. 5265 0780 ext 12011 o 12400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHO! 


	Page 1
	Page 2

